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<CONVOCATORIA>

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2023

DECRETO: Para la sesión EXTRAORDINARIA  del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el 
próximo VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2023, A LAS 10:00 HORAS en primera convocatoria o, en su 
caso, dos días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los 
asuntos que después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá 
copia de aquel.

LA ALCALDESA, Carmen Álvarez Marín

Lo manda y firma la Presidenta, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

I. ASUNTOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES

N.º de orden Punto de orden del día Expediente

1
Junta General de la Empresa de Recaudación y Servicios de Sanlúcar 
(ERESSAN) SAU.- Cese y nombramiento de Consejeros, Presidente, 
Vicepresidente y Secretario.

2023/03.20.00.08/11212

2
Junta General de la Empresa Municipal de Limpieza de Colegios y 
Dependencias Municipales (ELICODESA) SAU.- Cese y nombramiento de 
Consejeros.

2023/03.20.00.08/11196

II. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO

N.º de orden Punto de orden del día Expediente

3
Aprobación inicial de la Ordenanza de Prestaciones Patrimoniales de 
Carácter Público No Tributario del Servicio del Ciclo Integral del Agua, 
ejercicio 2024.

2023/01.03.01.11/6713

4
Solicitud de cofinanciación por el Instituto Andaluz de la Mujer del Centro 
Municipal de Información a la Mujer y compromiso de aportación 
municipal, cuatrienio 2023-2026.

2023/02.11.01.10/9638

</CONVOCATORIA>

En Sanlúcar de Barrameda, a la fecha y con las firmas electrónicas que figuran en el documento

Resolución Nº: 2023/1952.Resolución: Resolución nº 2023/1952 - Sesión PL-28/08/2023-11
(versión 2)

Código para validación: T4WXH-XJ81W-S7A5F
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- CARMEN ÁLVAREZ MARÍN, Alcaldesa - Presidenta, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 23/08/2023 14:34
2.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 23/08/2023 14:36

FIRMADO
23/08/2023 14:36
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